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DIARIO DE

Del martes 8 de

BARCELONA,

agosto de 1820.

San Ciríaco y compañeros mártires.

Tijn Cuarenta Horas están en la iglesia de PP. Trinitarios dése 
Bá reserva á las siete y  media.

Luna nueva á las  ̂ hs. 50 ms. de la noche.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

6 1 1  noche.
7  6 madama, 

id. 2 tarde.

20 grad. 0 
20
23 2

28 p. 2 1. 1 
28 2 1  
28 2 2

S. 0 . sereno.
0. nubes.
S. 0 . Ídem.
^ ¡¡s s s s s s s s s s s ^ s s s ^

¡Exhortaeion del Gobernador de la plaza de Barcelona al primer batallón del 2.® 
regimiento de M ilicia nacional local., después del juramento de bandera  ̂

ejecutado inmediatamente á su bendición el dia 6 de agosto.
Honrados gefes de familia : Que noble actitud es la vuestra , y  que 

fie confianzas inspira en los verdaderos amantes de la libertad el ver 
pintado el denuedo en vuestro militar semblante, y  armadas contra sus 
enemigos aquellas manos que poco antes solo manejaban instrumentos de 
pacíficas labores ! No han conseguido algunos de aquellos á pesar de toda 
Su solapada astucia mas que entorpecer por momentos el raudal de vues­
tro patriotismo , sin dividir como pretendian vuestros ánimos siempre 
unidos para la protección y  defensa de la nación , de su culto y de su 
trono. Faltábaos la insignia, no la voluntad de la unión : ya la teneis 
presente y  consagrada por el cielo. Colocados en su rededor y á su be­
néfica sombra ratificasteis con la solemnidad del juramento lo que ya 
prometisteis y  habéis cumplido en cuanto fue necesario : sumisión com­
pleta , pero esclusiva á la ley constitucional y  las que de ella dima­
nen. Si algún perverso en adelante quisiere tentar vuestra fidelidad, con 
solo señalarle la nacional bandera quedarán mudos sus impuros acentos, 
y  confundida su traidora intención. Llamado por la misma ley al sin­
gular honor de gefe vuestro , solo tengo que intimaros en su nombre 
concordia entre vosotros mismos, fraternidad con vuestros conciudada­
nos armados ó sedentarios, con la noble guarnición vuestra émula tan 
solo en patriotismo , y  por fin con cuantos cooperen á la gloria de 
la patria, cuya vida es la unión, cuya muerte es el interes particu­
lar separado neciamente del común de lá sociedad.

Viva España : viva el Rey Fernando V i l  por la Constitución de
Ayuntamiento de Madrid
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1849:  viva Barcelona: honor y  gloria al 2.° regimiento de su mili­
cia nacional.

Mando militar.

Servicio de señores gefes y oficiales.

Comandante el coronel D. Joaquín Alonso, D. Joaquín Rubio, D. Ma­
nuel Esquer, D. Joaquín Días Bonilla, D. Marcos X ip e ll, D. Pablo Balcells, 
D. Ramón F errio l, D. Joaquín M artínez, D. Josef de Moya , D. Gerónimo 
Terre's , D. Josef Soler segundo , D. Manuel Barrero, D. Miguel Torraba- 
della , D. Josef López, D. Josef González , D. Antonio V ila , D. Andrés Sau- 
jaume y  D. Narciso Bladó. =  Ventura Mena.

ESPAÑA.
Madrid 25 de julio.

A  consecuencia del oficio de los señores diputados secretarios de lar Cor­
tes de 17 del corriente , dirigido al señor secretario del Despacho de la 
Gobernación de la Península , que se insertó en la gacela del Gobierno 
num. 20 (*), y  para que se baga notorio el decreto de las Cortes que en 
el se menciona ; se publica en igual forma que se comunicó á la Regencia 
del Reino , y  es como sigue;

«Las Cortes , teniendo presente que en cuanto el Sr. D. Fernando V II 
haya prestado el juramento prescrito por la Constitución egercerá con toda 
plenitud las facultades que la misma le  señala , y  que de consiguiente ce­
sarán las Cortes en el egercicio de aquellas que , siendo del poder egecutivo, 
«e habían reservado hasta ahora en conforraidad al art. iq 5 de la Consti­
tución : declaran que el tratamiento de Magestad corresponde esclusivarnen- 
te al Rey. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para su cumplimien­
to , y  dispondrá que se imprima , publique y  circule. =  Dado en Madrid i  
ifl) de abril de i8 i4 — Fr«“ cisco , obispo de U rgel, presidente. =  Blas Os- 
tolaza, diputado secretario. =  Tadeo Ignacio G i l , diputado secretario. =2 
A  la Regencia del Reino.”

E l Ayuntamiento de Figueras ha dirigido al Rey y. á las Cortes las 
felicitaciones siguientes.

A L REY .
Señor : El Ayuntamiento de la villa de Figueras sinceramente .sumiso 

á su Rey Gmstitucional rebosa de puro placer al felicitar á V. M. por la 
resolución magnánima con que descoso de aplicar el único eficaz remedio á 
los males inveterados de la Madre Patrúi se ha V . M. unido para siempre 
como tierno padre á los grandes intereses de la Nación.

Sea , Señor, el nombre de V . M. eternamente loado : sea el digno Fer­
nando el objeto puro del amor y  veneración constantes de ambas Españas 5 
y  el Dios de las misericordias que inspiró á  ̂ . B'I. la determinación heroica 
de hermanar vuestra suerte con la de Ja Nación prolongue por largos años 
la vida del deseado Fernando para que solidándose sohie el Código Sagrado 
de la Constitución la felicidad nacional, digan cien y  cien generaciones que 
vos sois, Señor, el padre de los pueblos.

en

ai
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(*) En el de este diario.Ayuntamiento de Madrid
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S e l feliz, Sefor ; séalo por largas edades la augusta familia de M- • 

y. lo será estulada por la Gonslilucion la rama ^ue deriva de uti Sau Luis ♦ 
y. que ocupa el s.dir. de un Recaredo.= Figueras 25  de julio de i820. =  S«ricr 
A L .  11. P. de V. M. Vuestros Iminildes subditos. =  Antonio Tomas Fages 
alcalde i . ° =  Joaquín de Roraá , alcalde 2.° =  Sebastian Bordas, regidor. =  
Tomas Genover, regidor. =  Buenaventura Draper, regidor. =  Juan Plá , re­
gidor. =  Gregorio P u jo l, regidor. =  Pedro Pagcs y  Tora, regidor. =  Buena­
ventura. Saubany, regidor. =  Francisco de Codol , procurador sindico prime­
ro. =  Magiu Bassols , procurador síndico segundo. =  Narciso Gay , secretario.

k  LAS CORTES.

Dulce es para la villa de Figueras que lia manifestado de una manera no 
equivoca sus puros sentimientos de adhesión cordial á la Constitución del 
Ebtado, felicitar á las Cortes por el grandioso suceso del juramento del Bey 
en su augusto seno. ¡ Viva el fausto (lia , el dia para siempre memorable en 
que convcxrada la rejiresentacion nacional juró S. M. en manos de su presi­
dente ! Dia de grandes recuerdos , de esperanzas también grandes, en que 
se solidó el magestuoso edificio de la prosperidad nacional, y  en (¡ue se fi­
jaron con el dedo de la esperiencia y  de la sabiduría los fuimos destinos da
ambas Españas. . i ■ i

Dít^nese vuestra soberanía de admitir la respetuosa y  tierna enhorabuena 
que en'la emoción sincera del patriotismo , tiene el honor de tributarle el 
Ayuntamiento de Figueras convencido de que el sistema representativo es el 
solo dique en que se estrellan los atenUdos contra los derechos del pueblo.

Dispense el clemente Regulador del universo su protección á las Coi tes 
para el justamente esperado acierto de sus altas determinaciones ; y  mien­
tras que este cuerpo municipal lleno de profunda veneración y  ternura di­
rige sus votos á tan digno objeto , aseguran sus individuos con toda la elusion 
de sus (Xirazones al CongriMO soberano, que la constitucional Figueras ha 
tenido por un dia de ventura el en que se vió en toda su magestad la lepie- 
sentacion nacional; y  que la Constitución , las Cortes y  el Rey Constitucio­
nal son y  serán siempre la divisa de los figuerenses. Figueras 20 de julio 
de 1820. ( Siguen las firmas como en la antecedente. )

Torroella de Mongrí 28 de julio de 1820.
Sr. Editor del diario de Barcelona, muy Sr. m ió : en justo aprecio de una 

contestación que ha recibido este ayuntamiento del Sr. Marques de Ciuta- 
dilla á una instancia que le dirigió , he creido del caso remitir á \ d . uno y  
otro documento esperando tenga la bondad de insertarlo en su periódico paia 
que vea el publico los efectos que empiezan ya á causar las nuevas institu­
ciones. Dios guarde á Vd. muchos años (ximo desea su afectísimo seguro ser» 
yidor. =: E l secretario Francueo Ferrari,

Instancia. _ -ii .
M uy ilustre Señor: E l magnifico Ayuntamiento de esta i 

sideráiidose como tutor y  procurador natural del benemérito pueblo lia­
do á su cuidado, en virtud del liberal y  sabio sistema que dichosamente 
nos r ig e , creie deber cumplir una de sus principales obligaciones, pro­
moviendo en cuanto le sea posible el fomento de la agricultura c im us- 
tria de estoí naturales, y  son objeto de atender a este importante ramo, 
reproduce hoy á V . S, la petición, otras veces hecha , de aguas sobianle»

Ayuntamiento de Madrid



que en tiempos anteriores acostumliró V . S. conceder para el riego f  
cultivo de arroz, á cuyo genero kubieron de renunciar por las muy pode­
rosas razones que son notorias, y  que á V. S. mismo constan , y  cuyo re­
cuerdo nos afligiria con la memoria de los desastres que sufrió este pueblo, 
y  medios violentos y  nunca lícitos que se empltaron"para hacer abandonar 
un cultivo de tan perjudiciales consecuencias para los moradores de la villa.

Son m uy de bulto las vcnLajas que lia de proporcionar al fomento d« 
la agricultura , la cona'siou que se solicita de V. S. y muy notabj-ss los 
daños que se han de seguir de la negativa j y  como no hay motivo de 
pensar que V . S. necesariamente interesado en Ja prosperidad nacional y  
bien estar desús compatriotas y  Irermanos, quiera (ni aun remotamente) 
tiranizarlos con pactos onerosos y  conocidamente injustos ó desproporcio­
nados ; el Ayuntamiento se determina ;í suplicar á V . 5 . la esion de agua 
( ya espresada ) en la misma cantidad , y  subministrada por los conductos 
que se consideren mas íÍ propósito para el deseado riego : todo bajo con­
diciones equitativas y  á precio arreglado á razón y  justicia , á juicio si ne­
cesario fuese de hombres buenos y  peritos, que escuchando razones de una 
y  otra parte conciliasen la diferencia de intereses que pudiese ocurrir en es­
ta demanda.

El Ayuntamiento de esta villa se promete que V. S. se hará un honor 
en aprovechar esta ocasión de manifestar sus virtudes patrióticas en favor 
de todo un pueblo, y  dar á los afortunados y  pudientes españoles el ejem­
plo de lo mucho que pueden contribuir á la gloria y  fuerza de la nación, 
amparando y  conciliaudo la agricultura, artes e' industria de los pueblo» 
atrasados y  decaídos en fuerza de las fatales circunslancias anteriores, y  de, 
sus limitados y  escasísimos recursos para mejorarlas. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Torroella de Moiigrí aa de junio de i8 so. =  Dr. Francis­
co Ferran Secretario. =: A l muy ilustre Sr. Marques de Gutadilla.

Respuesta del Marqués,
M uy Señor m ió : en contestación á la que he recibido de V . como 

secretario del magnífico Ayuntamiento de esa villa de Torroella de Mongrí, 
con fecha de aa de junio u ltim o; sírvase decir al mismo magnifico Ayunta­
miento que le doy las gracias de la justicia que me hace de considerar­
me poseído de un corazón bene'fico para contribuir en todo lo que me 
Wa posible á la felicidad de nuestros conciudadanos , pues la gloria y  la 
prosperidad de la nación han sido siempre el primer objeto de mis de­
seos , y  que asi no dude que me tendi e por muy dichoso de poder coope­
rar también al fomento de la agricultura con la concesión de agua para 
el riego, en el modo mas equitativo que permitan las actuales circunstancias. 
Dios guarde á V . muchos años. Barcelona 4  de julio de l8ao. =: El Mar­
ques de Ciutadilla. =1 Señor D. Francisco Ferran Secretario del magnifico 
Ayuntamiento.

N O T ia A S  PARTICU LARES D E  BARCELONA. ^

Contestación al articulo del Universal sobre proposición del Señor dipu-*
tado Janer.

Señores editores de los diarios de Brusi y  del Constitucional: el artí­
culo comunicado del Universal que Vmds. pusieron en sus respective
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periddicos del 89 de ju lio , parece se dirige d deprimir en cierto modo el 

valor de la proposición hecha en Cdrtes por el diputado D. Feli." Ja- 
ncr en la sesión del i8 ,  relativa & invitar á S. M. á \estir solo ro­
pas de las fábricas del reino, mandando observar lo mismo en su pa­
lacio, comitiva y ejercito, y que los Srcs. diputados en Cdrtes hiciesen 
lo propio, pues para hacer ver que ya estaba asi mandado, nos tras­
ladan una real orden comunicada al gefe del oficio de la tapicería D j i i  
Vicente de Alfaro, que s i el Sr. D. Antonio Pomareda hubiese medi­
tado como correspondía, habría observado que no era aplicable al caso 
de que se trata. Yo soy amigo , es verdad , de D. Feli.x Janer , pero 
ni esta circunstancia ni otra alguna me'e.xcitan á su defensa sino la ver­
dad como á buen amante de la Constitución y de nuestras fábricas; en 
cuyo concepto debo csponer al piíblico mis observaciones sobre este asun­
to =  La real orden que se cita, manifiesta por s í sola la mala inte li­
gencia que le ha dado D. Antonio Pomareda, que fue al parecer quien 
con fecha de 19 de ju lio  la pasd á los editores del Universal para inser­
tarla en su peritídico. E l  S r. D. Cárlos IV  desaprobó la compra de los 
generes de Francia que contenía la cuenta, no tan solo para fomentar 
la industria nacional, sino principalmente para evitar el que directa­
mente se beneficiase á los enemigos de la Nación comprándoles y con­
sumiéndoles sus manufacturas. ¿ Y  quienes en aquella época eran los ene­
migos de ia Nación? No los ingleses, ni los alemanes, ni los ita lia -. 
nos. Eranlo s í los franceses con quienes estábamos en guerra abierta 
como es bien sabido. ¿Y el Sr. D. Cárlos IV  y  su ministerio podían 
aprobar que el gefe de la tapicería incurriese en la debilidad de com­
prarles y darles sus valores para i r  contra la Nación ? Esta fue la causal 
de la orden, y lo demuestra palpablemente el que habla la misma de 
enemigos de la Nación, y no otros; pues ningunos mas teníamos enton­
ces que los franceses, con lo que es claro que á esos solos se cenia la 
orden. Que apoyándose el S r. Pomareda en esta sola orden quiera decir 
que la prohibición estaba mandada, esto es lo que yo niego, porque 
cualquiera por mas lego que sea advertirá no ser aquella prohibición 
absoluta, sino respectiva de loque se pretende , y  aunque lo fuera , lo 
que niego, ¿se habría observado su cumplimiento? todo menos que eso.. 
Véanse las cuentas de la real casa posteriores al año 1793 hasta el de 
\ 808 y se hallarán á docenas las partidas cstendidas y pagadas en cuen­
tas por géneros estrangeros. Quizas desde 1814 hasta ahora se hallará 
lo mismo. S i ciertos respetos no me detuvieran, anunciaría con todos 
sus pelos y señales haber visto muchos carros cargados de géneros es­
trangeros destinados al uso de la real casa. Pero esto ya pasé, y o l­
videmos cosas que no pueden servirnos sino de aflicción. Puede que á 
SS. MM. y AA. se les engañase, ¿pero los grandes y  el ejército ob­
servaron jamas aquella disposición , á pesar de érdenes posteriores que se 
circularon al ejército con dicho objeto? Todos hemos visto lo contra­
r io,  y á e.xccpciün á veces de D. Juan Soldado para quien todo es 
bueno, creo que entre los demas hubo pocos que no usasen toda suerte 
de ropas y géneros estrangeros. Paños azules y casimires blancos muy 
Lrillautes y costosos de las fábricas de Francia vimos vestir en esta 
ciudad á los oficiales de su guarnición después de evacuada aquella por
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los franceses particularmente i  los de Fernando 7.” , y  esto, cuando 
nuestras fábricas de Tarrassa especialmente en paños azules podian com­
petir con los franceses ya en aquella época ; y  si bien los casimires no 
se fabricaban entonces con el lucimiento y finura que ahora, pero muy 
bien podian suplirse con los excelentes paños blancos superfinos de las 
propias fábricas y  con mucho menos coste. ¿ Y  había alguna orden re­
lativa á diputados? No Sr. Pomareda, porque no pudo haberla. Pues ¿á que 
citar la espresada real orden ? Vamos, esto no puede haber tenido otro objeto 
sino deprimir en algún modo el mérito de la proposición del Sr.Janer, y  cier­
tamente que su patriotismo y buenas ideas no merecían tan poco aprecio, por­
que á lo menos indirectamente se h i intentado reducir su valor demostrán­
dola como á parto de otra madre, y  á fe m ia, que tanto se sabia aquella 
disposición el Sr. Janer como la mayor parte de los españoles, y  yo 
mismo, que nunca oimos tal cosa, porque como era de estilo sino de 
precepto, esta y  otras órdenes quedaban siempre entre tinieblas como 
se solia hacer en los tiempos de la arbitrariedad. Todavía mas y  lo di­
go ahora, porque en este instante me ocurre ¿ á quien se circuló aque­
lla disposición? á nadie; quedóse en las mesas del Ministerio de Hacien­
da , en las del gefe del oficio de la tapicería, y  en la cartera de Po­
mareda, que ahora la ha hecho resuscitar pero fuera de tiempo, y  si­
n o , demuéstreseme lo contrario y  me daré por satisfecho. Sírvase pues 
Sr. editor, poner esta contestación en su periódico en obsequio de la ver­
dad y  del buen concepto que debe merecer á todos los españoles la pro­
posición del Sr. Janer, según asi se lo promete el amigo de este. =  
ciudadano abogado — A . R .

En el diario G)nstitucional de esta ciudad del dia l.® del corrient# 
lie leído un artículo demostrativo de lo que son en sí los tontos , (en 
cuyo número me comprendo) tan naturalmente esplieado que nada que­
da que desear en su elegante descripción , pnes son los tontos , ni ma» 
ni menos , lo mismo que se manifiesta ; de manera que podemos creer, 
los tontos , á puño cerrado , no lo lia hecho su autor (como se suele 
decir) á ojo de cubero. Consulté el caso con un amigo mió , que no 
es tonto , con el fin de que me manifestase su opinión , el eual , sin 
ser poeta , no quiso darme otra contestación que la contenida en la si» 
guiente

D É C I M A .
Son los tontos , presumidos, Que sin parecer porfía

Vanos , necios y  pedantes; Dirán , que en Ja economía
Sin ser sabios son jactantes, Y  ciencias que rumiaron
Y  sin mérito erguidos: Los sesos se devanaron
Hay de ellos tan atrevidos, ( Mas sin provecho) algún dia.

Es de V . afectísimo amigo =  X. Matemáticas.

En el santo Hospital un enfermo en su rama tendido, gimiendo y  
llorando , á los compañeros decia , ay de nosotros! Que el Espolin nos ha­
brá dejadol

L IT E R A T U R A .
Disertación militar ó respuesta á varias preguntas hechas por la comisión
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de Constitución militar ó arreglo del ejercito , escrita por el lenicnle coronel 
D. Jüsef Maria Panlagua , caballero de la orden nacional de San Fernando, 
académico de la academia de San Luis de Zaragoza , y secretario de la Capi­
tanía General de Cataluña: vendese en la oficina de este ])eriódioo.=Ti-ata de 
las materias siguientes : Sobre la organlzicion del ejácilo. =  G>iiiposiciou j  
proporción respectiva éntrelas armas del ejercito.rrSobre la artilleríaligera.ra 
Sobre zapadores. =  Sobre, milicias provinciales. — Sobre organización de 
compañías de fusileros. =  Sobre la composición particular de los cuerpos.^ 
Sobre la caballería. Sobre la división permanente del ejercito. =  Sebre la 
dirección general de la guerra. =  Sobre el aumento al pie de guerra. =  So­
bre inválidos. =  Sobre el alistamiento de tropas eslrangeras. =  Sobre las mi­
licias nacionales. Sobre la administración. =  Sobre la remonta. =  Sobre el 
vestuario. —  Sobre las ventajas de llevar ollas pequeñas de ranclio. =: Sobre 
tropas preferentes ó privilegiadas. Sobre si es mas conveniente dar el 
pan á la tropa en especie ó dinero. =  Sobre los hijos de tropa.

Rejlecciones políticas, analo gas á las circunstancias del día. Ohra. diri­
gida á llamar la atención sobre la mas urgente, y  en la que se esponea 
las causas principales de nuestro m al, descendiéndose á indicar el reme­
dio. Aquel se cifra con especialidad , eii que gravita un peso enorme 
sobre las clases industriosas; y  de ello se inüere no haber otro arbitrio 
que aliviarlas para que respiren y acrecienten la riqueza nacional. A l efec­
to se indican los impuestos que podrian ser mas del caso, hasta que se 
forme la esladislica; y  se concluye demostrando ser indispensable adoptar 
una reforma y  economía que afiance de cada dia mas el regímen consti­
tucional, y  haga arribar á esta heroica nación al grado de opulencia y  
esplender de que es susceptible. Véndese en la oficina de este periódico 
á o rs. vn .; y  se adviértese, que no puede procederse á su reimpresión sin 
licencia del autor , con arreglo al decreto de las Cortes estraordinarias 
de 10 de junio de i 8 i 3 .

AVISOS AL PUBLICO.

Los señores cirujanos militares que hubiere en la plaza , se servirán 
mandar una nota de sus nombres , apellidos y  alojamientos al cirujano ma­
yor interino de este ejercito el Dr. D. Josef Manuel de Capdevila.

Los señores consignatarios de la carga que conduce de puerto-Rico la 
barca nuestra Señora dcl Rosario, maestre D. Josef Manuel Venasco, se ser­
virán el dia 8 del corriente acudir á la playa del muelle á recoger sus res­
pectivos ge'neros.

Se continua la subasta ya anunciada de la casa de Juan Serra y Ginesta, 
sita en la calle de Gracia, con su jardín al detras de la misma , cuya venta 
se verificará tan pronto que se pi’esente ofrecimiento competente: quien pre­
tenda comprarla podrá acudir á D. Francisco Roquer, notario , en tiryo 
poder se hallan las escrituras de pertenencia ó al corredor Salvador Lleljes, 
encargado de la taha.

KI patrón Josef Duran , con su jahecpie San Josef, se pondrá a la carga 
para el puerto da Palma en Mallorca el viernes 11 del corriente : los .úngelos 
que quieran cargar ge’neros ó ir de pasageios podrán conferirse con D. Josef 
b risa , en casa D. Francisco Ribera , corredor de cambios.

Nacional Lotería de premios. Mañana día 0 del corriente se cerrara,el des­
pacho de los billetes dei sorteo l .°  de este mes c¡ue se hade celebrar en Ma­
drid el dia lí2 dei mismo. Ayuntamiento de Madrid
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Eli el sorteo déla  Rifa que á beneficio de los pobres de la nacional casa 

de Caridad se ofreció al publico con papel de 3 i del pasado , egecutado con 
la debida formalidad h o j dia de la fecha en el salón de la uacioaal casa 
Lonja , han sido premiados los números y sugelos siguientes :
Lotes. Números. Sugetos premiados. Premios,

1. i i 55a J." R.” con otra............................................................................ lOOOtt.
3 . 68g 5 N. S. del.Rose’ p. y  v. Teresa C lavell.................................  75tt.
5 . 1040 Las ánimas del Purgatori y  Nlra. Sra. de la Merce' p. y  v.

Lluisa Honoro. . . • ...............................   idem.
4 - gSoJ M.® José' p. y  v. J. M. Y. con otras................ idem.
5. 10724 N. S. del Carme y  la de Monserrat p. y  v. Antón Roig. idem.
6. 91^7 La Sierra de Moncayo P. T. con rubrica....... idem.
7. 909 D- T. B. y  R. N. c. c. c. rúbrica........................  idem.
8 . 3749 N. S. del Pila de Zaragoza , p. y  v. Joaquín Nebot y

Marsal............................................................................... iS o tt.
Esta Rifa ha producido l l8 g i  cédulas.
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios á 

Gasa del Tesorero D. Josef Martí de diez á doce de la mañana.
ftlañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domingo próxima l 5 

del corriente, en 8 suertes á saber :
Primera de.................................lOOOtt.
Seis de.......................................  75tt cada una.
Ultima de..................................  iSott.

Barcelona 7 de agosto de 1820.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Aguilas y  Cartagena en 24 días , el patrón Buenaventura Jorda, cá- 
talan , laúd San Gerardo, de 16 toneladas , con esparto en rama de su cuen­
ta. rr De Moraire en 4  dias , el patrón Pedro Moi'ató , valenciano , laúd V ir­
gen de Loreto , de 12 toneladas, con algarrobas de su cuenta. == De Genova 
en 9 dias, el capitán Rafael Gaturno , español , jabeque los dos llei ina- 
nos , de 78 toneladas , con pipas vacias á la orden. De Mallorca.en un 
dia , el patrón Josef V id a l, mallorquín , laúd correo San Josef, de 5 to­
neladas , con pliegos para el Gobierno y  la correspondencia del público.

Retornos. En la Fontana de Oro hay un coche de retorno para Madrid o 
su carrera , y  dos tartanas para Perpiñan.

En el mesón de Manresa hay una galera de cuatro ruedas de retorno 
para Lérida ó su carrera.

Aviso. El coronel cuyo nombre se ignora , que tiene una cabra con su 
cabrito en fuerte Pió , extramuros de esta ciudad , podrá servirse mandar 
l ecogerla á la mayor brevedad, pues de lo contrario no verificándolo den­
tro tres ó cuatro dias se pasará á la venta de dicha cabra , y  se le entregará 
el precio cuando se presente.

Teatroi Hoy se egecutará por la compañía italiana la farsa sentimental 
Arrighetto, música del maestro Coccia : concluida esta se tocará la sinfonía 
del celebre Rossini, y  el cuarteto grotesto. A  las siete y  media.

En la imprenta de D. Arilonio Brusi , impresor de Cámara de S. M.
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